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Señor 
JUEZ  CONSTITUCIONAL - REPARTO 
Ciudad 
 
 
 
REFERENCIA:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE: DORIAN CORTES CALDERON Y OTROS DELEGADO POR ASAMBLEA ASOVENADO 
ACCIONADO: CONSORCIO CONSTRUCCION RIEGOS HUILA, NIT: 900.805.830-7,  y a su  
Representante  Legal  MICHEL  ALEXANDER CIFUENTES GUIO Identificado con la cedula de 
ciudadanía  N° 7.724.385 de Neiva Huila, 
 
Yo DORIAN CORTES CALDERON identificado con la cedula de ciudadanía número 12206712 de 
Gigante Huila, domiciliada en  la calle 7 No 5-39 de Gigante Huila y obrando en calidad de ciudadano 
colombiano  para instaurar una acción de tutela contra la CONSORCIO CONSTRUCCION RIEGOS 
HUILA, NIT: 900.805.830-7,  y a su  Representante  Legal  MICHEL  ALEXANDER CIFUENTES GUIO 
Identificado con la cedula de ciudadanía  N° 7.724.385 de Neiva Huila,; por vulnerar los derechos 
fundamentales, el derecho de petición, el derecho al debido proceso. 

 
ANTECEDENTES: 

 

Que mediante recursos dinerarios de la nación, del estado la república de Colombia; financia varios 
macro proyectos  para “PROVEER INFRAESTRURA FÍSICA PARA LA IRRIGACIÓN DE NUEVAS ÁREAS Y 
EQUIPAMIENTO PRODUCTIVO PARA CONTRIBUIR COMO FACTOR DE ÉXITO EN LA PRODUCTIVIDAD 
Y COMPETITIVIDAD AGROPECUARIA”; para los municipios de Algeciras, Elías, Garzón, Gigante, 
Villavieja. 

1. 21 CONTRATO 1253 DE 2014 
2. 21 contrato 1253 EP de 2014 
3. POLIZA FINAL 1253 de 2014 

 
Quien gano el pliego de contratos para desarrollar estos proyectos; el CONSORCIO CONSTRUCCION 
RIEGOS HUILA, NIT: 900.805.830-7,  y a su  Representante  Legal  MICHEL  ALEXANDER CIFUENTES 
GUIO Identificado con la cedula de ciudadanía  N° 7.724.385 de Neiva Huila 
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Que mediante una decisión de la asamblea general de asociados del DISTRITO DE RIEGO DE 
PEQUEÑA ESCALA, ASOVENADO LIBERTADOR NIT: 900444119-8 del municipio de Gigante Huila, 
delego a DORIAN CORTES CALDERON para hacerle un requerimiento al contratista, CONSORCIO 
CONSTRUCCION RIEGOS HUILA, NIT: 900.805.830-7,  y a su  Representante  Legal  MICHEL  
ALEXANDER CIFUENTES GUIO Identificado con la cedula de ciudadanía  N° 7.724.385 de Neiva 
Huila, para terminar el CONTRATO DE OBRA 1553 DE 2014 del departamento del Huila, donde  no 
resolvió el derecho de petición radicado. 
 
Razones que  motivaron, en instaurar el recurso de ACCION DE TUTELA, contra CONSORCIO 
CONSTRUCCION RIEGOS HUILA, NIT: 900.805.830-7,  y a su  Representante  Legal  MICHEL  
ALEXANDER CIFUENTES GUIO Identificado con la cedula de ciudadanía  N° 7.724.385 de Neiva por 
considerar que  están vulnerando los derechos fundamentales como: el derecho de petición, el 
derecho al debido proceso; argumentos que son  relatados en los siguientes hechos: 
 
 

HECHOS 

1) Que en el mes de noviembre se reunió la asamblea general de asociados de del DISTRITO DE 
RIEGO DE PEQUEÑA ESCALA, ASOVENADO LIBERTADOR, para discutir problemas, como: 

(1) El  debido reconocimiento de los nuevos dignatarios en la personería jurídica de 
esta organización que no ha permitido tomar posesión de sus cargos. Presidente 
electo ASOVENADO, señor REINALDO AGREDO. 

(2)  La imposibilidad de que el contratista del distrito de riego cumpla con la 
terminación del contrato en brindar garantía en los dispositivos hidráulicos que 
presentan daños y el contrato no ha sido entregado. 

(3)  Y también, que el contratista cumpla,  en instalar la derivación del servicio de agua 
de riego de  la finca San mateo, de la vereda primavera que aparece con una 
distancia de 4 kilómetros aproximados, desde la cajilla de reparto hasta el adjetivo 
de riego de su  ubicación de la finca referida. Donde se clarifica que este proyecto 
fue financiado con dineros de la nación con un monto dinerario de $1.415.491.482  
 

2) En la cual se propuso a la asamblea general de asociados, hacerle un requerimiento al 
contratista, CONSORCIO CONSTRUCCION RIEGOS HUILA, NIT: 900.805.830-7,  y a su  
Representante  Legal  MICHEL  ALEXANDER CIFUENTES GUIO Identificado con la cedula de 
ciudadanía  N° 7.724.385 de Neiva para terminar el CONTRATO DE OBRA 1553 DE 2014, lo 
correspondiente al DISTRITO DE RIEGO DE PEQUEÑA ESCALA, ASOVENADO LIBERTADOR 
Gigante Huila. 

3) Que por la ausencia en la asamblea general del presidente en ejercicio, señor  EFRAIN TRUJILLO; 
la asamblea en pleno decidió delegar para este trámite, al profesional DORIAN CORTES 
CALDERON,  asociado, beneficiario y propietario de la finca San Mateo, para requerir al 
CONSORCIO CONSTRUCCION RIEGOS HUILA, NIT: 900.805.830-7,  y a su  Representante  Legal  
MICHEL  ALEXANDER CIFUENTES GUIO Identificado con la cedula de ciudadanía  N° 7.724.385 
de Neiva para terminar el CONTRATO DE OBRA 1553 DE 2014, lo correspondiente al DISTRITO 
DE RIEGO DE PEQUEÑA ESCALA, ASOVENADO LIBERTADOR Gigante Huila. 

4) El  día  12 de  noviembre de   2021,  se radico  un  derecho de  petición al contratista; por vía 
correo E-MAIL: fundispro@gmail.com dando cumplimiento al encargo de la asamblea 
ASOVENADO. 
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5)  Informo al señor JUEZ de TUTELA, que hasta la fecha de radicación de este DERECHO DE 
PETICION, el consorcio no se ha pronunciado por el mismo medio de origen de notificación 
vulnerando el derecho fundamental de petición. 
 

6) Solicito al JUEZ DE TUTELA accionar mis derechos constitucionales solicitados. 
 

 

DERECHO 

Invoco los artículos 1, 2, 13, 23, 29, 85, 86, 87, y todos los principios constitucionales y sentencias 
falladas y lo que el señor  Juez de tutela dentro de su sabiduría incluya,  articulo 86 de sus derechos 
reglamentarios, decreto 2591 de 1991. 

PRUEBAS  Y ANEXOS. 

 Copia simple de cedula de ciudadanía DORIAN CORTES CALDERON accionante. 

 Copia derecho de petición firmado por Dorian Cortes Calderón y dirigido al CONSORCIO 
CONSTRUCCION RIEGOS HUILA, NIT: 900.805.830-7,  y a su  Representante  Legal  MICHEL  
ALEXANDER CIFUENTES GUIO de fecha 12 de noviembre de 2021. 

 Pantallazo del medio electrónico de la página de la plataforma HOTMAIL de la cuenta de 
DORIAN CORTES CALDERON,  donde se ORIGINO el envió para radicar la petición al 
CONSORCIO CONSTRUCCION RIEGOS HUILA, NIT: 900.805.830-7,  y a su  Representante  
Legal  MICHEL  ALEXANDER CIFUENTES GUIO de fecha 12 de noviembre de 2021. 

 Copia de los documentos que lo acredita como CONTRATISTA para “PROVEER 
INFRAESTRURA FÍSICA PARA LA IRRIGACIÓN DE NUEVAS ÁREAS Y EQUIPAMIENTO 
PRODUCTIVO PARA CONTRIBUIR COMO FACTOR DE ÉXITO EN LA PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD AGROPECUARIA” 

21 CONTRATO 1253 DE 2014 
21 contrato 1253 EP de 2014 
POLIZA FINAL 1253 de 2014 
 
 

NOTIFICACIONES 

 El suscrito DORIAN CORTES CALDERON,  Calle 7 No 5-39 de Gigante Huila,  E-Mail: 
dorian.cortes@hotmail.com 

 CONSORCIO CONSTRUCCION RIEGOS HUILA, NIT: 900.805.830-7,  y a su  Representante  
Legal  MICHEL  ALEXANDER CIFUENTES GUIO 
E-mail:  fundispro@gmail.com   Avenida 26 N° 27-94, oficina 108, Neiva Huila, Tel: 608-
8744048.  
 

 

 

mailto:dorian.cortes@hotmail.com
mailto:fundispro@gmail.com
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MANIFESTACION JURAMENTADA 

Bajo la gravedad de juramento le hago saber que con anterioridad no he promovido otra acción 
similar por los mismos hechos en contra de la entidad accionada. 

Del  señor Juez, 

Atentamente, 

 
 
  
 
 
 

DORIAN CORTES CALDERON 
C.C. 12.206.712 
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Gigante (Huila), noviembre 11 de 2021 

 

Señores 
CONSORCIO CONSTRUCCION RIEGOS HUILA 
NIT: 900.805.830-7 
Rep. Legal: MICHEL ALEXANDER CIFUENTES GUIO 
C.C. N° 7.724.385 de Neiva Huila 
E-mail:  fundispro@gmail.com 
Avenida 26 N° 27-94, oficina 108, Neiva Huila, Tel: 608-8744048.  
-------------------------------------------------------------------------------------- 
GOBERNACIÓN DEL HUILA, Atte.: SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
OSCAR JAVIER PEREZ, líder de la Dirección de Adecuación de Tierras, 
SANDRA ELVIRA MANCIPE CABRERA, Dirección Administrativa y financiera ADR, 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 
 
 
REFERENCIA: Requerimiento para terminar el CONTRATO DE OBRA 1553 DE 2014, lo 
correspondiente al DISTRITO DE RIEGO DE PEQUEÑA ESCALA, ASOVENADO LIBERTADOR Gigante 
Huila. (Derecho de Petición Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia). 
 
 
Los abajo FIRMANTES y beneficiarios le hacemos un REQUERIMIENTO al CONSORCIO 
CONSTRUCCION RIEGOS HUILA, NIT: 900.805.830-7,  y a su  Representante  Legal  MICHEL  
ALEXANDER CIFUENTES GUIO Identificado con la cedula de ciudadanía  N° 7.724.385 de Neiva 
Huila, para terminar el CONTRATO DE OBRA 1553 DE 2014 del departamento del Huila; y dar 
cumplimiento, a lo correspondiente al DISTRITO DE RIEGO DE PEQUEÑA ESCALA, ASOVENADO 
LIBERTADOR NIT:900444119-8 del municipio de Gigante Huila; que cuyo proyecto tiene como 
objetivo estratégico “PROVEER INFRAESTRURA FÍSICA PARA LA IRRIGACIÓN DE NUEVAS ÁREAS Y 
EQUIPAMIENTO PRODUCTIVO PARA CONTRIBUIR COMO FACTOR DE ÉXITO EN LA PRODUCTIVIDAD 
Y COMPETITIVIDAD AGROPECUARIA”. 
 

SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO: 
 
Justificando lo mencionado, PRECISAMOS UN TRAZO DE TRES PUNTOS DE AGUA DE ½” DE DONDE 
SE ASIGNO UNA CAJA IDRAULICA DE REPARTO, que hace parte del contrato de obra 1553 de 2014, 
es un tramo del  diseño proyectado, para llevar la irrigación a la finca SAN MATEO de la vereda 
primavera del municipio de Gigante Huila, y que este tramo, NO SE HA  INICIADO, NI  FINALIZADO;  
y  se  ubica  desde  la  CAJA  IDRAULICA  DE  REPARTO  en  la  coordenada (2.33940,-75.55473), hasta 
llevarlo a la ubicación del predio objeto de irrigación finca San Mateo, ubicada en la coordenada 
(2.32948, -75.57117). Esta falta de proveer infraestructura física de irrigación proyectada, ha 
retrasado el desarrollo productivo y competitivo agropecuario del propietario del predio, por falta 
del agua del distrito de riego de ASOVENADO LIBERTADOR.   

 

mailto:fundispro@gmail.com


SOLICITUD DE MANTENIMIENTO: 
 
Que por amenazas jurídicas de demandas por algunos propietarios de predios contra el 
departamento del Huila y el Consorcio constructor de riegos Huila, por el motivo de CAUSAR DAÑOS 
A PERSONAS Y BIENES Y A TERCEROS, por considerar que algunos equipos o dispositivos hidráulicos, 
que han sido instalados y no han cumplido su estandarización de calidad; están presentando fugas 
de agua de alta presión, causando la degradación de suelos por erosión, refiriéndome a la perdida 
de capa superficial de la corteza terrestre, por acción del agua a alta presión que trae consecuencias 
ambientales sociales económica y culturales. Por esta razón buscamos la necesidad que el 
CONTRATISTA DE OBRA,  brinde la garantía de mantenimiento, reparación o cambio de esas válvulas 
hidráulicas, ubicadas en dos partes del trazo del distrito de riego ASOVENADO LIBERTADOR del 
municipio de Gigante Huila. Las coordenadas exactas de la ubicación de la válvula hidráulicas que 
presentan daños son las siguientes: 
 
 CASO FUGA DE AGUA UNO, COORDENADA: (2.3362775,-75.525891)  
 
CASO FUGA DE AGUA DOS, COORDENADA: (2.3448699,-75.5383901) 
 
 
 
 

 
 
 
Así las cosas le solicitamos al contratista de obra, terminar  la totalidad del contrato establecido, 
financiado con dineros de la nación,  correspondiente al distrito de riego  ASOVENADO LIBERTADOR 
del municipio de Gigante Huila  
 



 
 
Que por reunión  de la última asamblea de asociados de los USUARIOS DEL  DISTRITO DE RIEGO, se 
optó por hacer una comunicación a las entidades que tienen el mandato de control, debido que el 
proyecto lo van a entregar sin terminarlo por parte del contratista de obra CONSORCIO 
CONSTRUCCION RIEGOS HUILA; Para constancia de lo dicho, se adjunta tres (3) archivo PDF, copia 
del compromiso establecido por el contratista de obra y su representante legal: 
 

1. 21 CONTRATO 1253 DE 2014 
2. 21 contrato 1253 EP de 2014 
3. POLIZA FINAL 1253 de 2014 

 
Solicito el protocolo en lo establecido en el artículo 23 de la Constitución política de Colombia,  

artículo 13 y SS contenciosos administrativo. 

 

Atentamente,  

 

 

 

DORIAN CORTES CALDERON 
C.C. 12.206.712 
Notificación: dorian.cortes@hotmail.com 
Delegado por los usuarios ASOVENADO LIBERTADOR, abajo firmantes hace parte de esta 
comunicación… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 



 

 



























Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 

Presidencia 
Remisión Acción de Tutela 

EXTCSJHU22-420 

Magistrado ponente (E): Dra. Angela Stella Duarte Gutiérrez 

Carrera 4 No. 6  - 99 Palacio de Justicia Tel. (078) 8710174 www.ramajudicial.gov.co 

 

SC5780-4-13 

 
 
CSJHUOP22-111 
 
Neiva, 31 de enero de 2022 
 
 
Señores  
REPARTO DEL MUNICIPIO DE GIGANTE 
Correo electrónico: epartodiggighui@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

Asunto: “Traslado de Acción de Tutela” 
 
 
Respetados señores:  
 
Teniendo en cuenta que esta Corporación recibió solicitud presentada por señor Dorian Cortes 

Calderón el pasado 25 de enero de 2022, vía correo electrónico, en la cual solicita que se le 

informara la razón por la cual no se le dio trámite a la acción de tutela radicada en línea el 20 de 

diciembre de 2021 y enviada al correo de repartodiggighui@cendoj.ramajudicial.gov.co, se le 

informa que una vez verificadas las diferentes plataformas de consulta de procesos de la Rama 

Judicial, no se observó que a nombre del señor Dorian Cortes Calderon estuviese radicada alguna 

una acción de tutela con la información que indica el usuario, por lo cual se da traslado de la acción 

de tutela con el fin de que sea sometida a reparto y se avoque conocimiento de manera inmediata. 

 

Cordialmente, 

 
JORGE DUSSAN HITSCHERICH 
Presidente 
 
JDH/ASDG/MCEM 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:epartodiggighui@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartodiggighui@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Hoja No. 2  Oficio CSJHUOP22-111 
 

Carrera 4 No. 6  - 99 Palacio de Justicia Tel. (078) 8710174 www.ramajudicial.gov.co 
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